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Para la ejecuci6n de este ronco se utilizarán, como mínimo, ',inco
bombos. que. de izquierda a derecha. represe,ntan las decenas de rndlar,
unidades de millar. centl.'nas. decenas y umdades.. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas dc1 O a19.

El sexto bombo. en su caso, contendrá tantas bolas como números
de sC'rics se hayan emitido.

Para la adjudicación de los prcmio.s entrarán en juego, en ',ada
extracción. tantos bombos como se reqUieran para obtener la combma
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los prcmí.~}s de
10.000 pesetas. que se adjudícarán. respectivamente,. a aql;lellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean ígu~les y ('stCn igualmente d~spuestas Que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premIos de 25.000
pesetas. que se adjudicarán. rcspcctívamente~ a los 'hilletes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y es~én igualmentedisp-llestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los pr~mIos de '25.000 pesetas
que, respectivamente. se adjudicaran a aquel!osbilletes cuyas 'cuatro
ultimas cifras coincidan en orden y numeraCIón, con las de las botas
extraídas. Por último, se utilizarán dncobo-m{)os para adjudicar los dos
premios mayores de! sorteo mediante extrat1;ión SImultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, 'Con lo que lasdncobola~ extraídas compon~
drán e! numero premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica fomialidad. el prir.ner¡>remio.del so:teo.

De los números formados por lascxtracclonts de CinCO e'lfras
corrcspondientes a los premios primero y segúndo se derivarán las
aproximaciones y las centenas. como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondient~,

Con respecto, a las aproximaciones sefialadaspara los' números
anterior y posterior de los premios primero y~undo se entenderá que
si saliese premiado en l;ualquicra de ellos el númerp ,ooסס0 su anterior
es el 99999 y el ~iguiente el ,OO1סס Asimismo., si e~afl:raciado fuese
c199999, su anteflor es el 9999.8 y el ooסס0 sera els1gulente: . -

Para la aplicadón de los premios de ccnte(la se entenderá que SI
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, -al número' 25, se considerarán agraciados los 99 números
r('stantes de la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99. -.

Tendrán derecho a premio de 50.000 flCsetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispúestas que las del
númcro que obtenga e! premio primero; a premio de 12.500 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan.en orden y numera
ción con las del queobtenga-dicho primer premio y. finalmente, tendrán
derecho al reint~ro de su precio cada-uno de-los billetes cuy~ cifra ~nal
sea igual a la úlumacifra del número a~raciado conelrePtudo pnmer
premio. - _ _ '

De los premios de centenas, te'rOlinaciones y _reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los númerosde los que, mpectiva·
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
~- cuya última cifra coincida con las que se obteflMf'!. en -!as dos extraccio

nes especiales, que se realizarán del bombo de las unldades.

Premio especiql al dedmo

Para proceder a la adjudicación del premio especial-a la fracción. se
extraerá simultáneamente una bota de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corrcsponde. .

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuem el O. se entenderá que corresponde a la lO.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 depesctas para una
sola frncción de uno de los doccbi1letes agraciados con el primer premiO,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la instruc·
ción del ramo. En la propia foona se hara después un sorteo especia!
par<! adjudicar la subvención auno de losestab1ecim,ientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial Quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio·
nada subvención.

Estos actos serán publicas, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacel:. observaciones
sohn.' dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.
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premio especial dé 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado "~'.""'.':'->."'"""""_'.246.000.000
primer premio de4Q.QOO.ooo de pesetas. (una,
extracción de cinco ciftas y. signo afortunado) > • • 40.000.000'

11 de 10.000.ooode pesetas (misrnaextracción de
cinco cifras en 105 H signos restantes) 110.000.000

48 premios de 1O.000;()OO de. pcsetas i:ada. uno
para otras cuatro extracciones de cinco cifras
en todos los signos " ......._."' .. " . . . . . . . ... . 480.000.000

2 aproximaciones de 1.144.000-pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
primer premio y del signo afonunado , .

22 aproximaciones de 286.000 pesetas- cada una
para los números amerior y posterior al del
primer premio y para los 11 signos restantes . '.

99 premios de $0.000pesetaS cada~no para 1<?~ ~9<
números restantes de la- centena del pnmer
premio y signo afortunado> ,' .

1.089 premios de 12.500~tascada \lnó para l<?s 99
números restantes 4e la cent~na del pnm.er
premio y de los signos restantes, , ..

9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
biUetes cuyascuatto ü¡timas cifras-sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las . del'
número del primer premio y signo afortunado .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno paratas
billetes cuyas cuatro últimas cifra.s sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las, del
número del primer premio y para los 11 signos
restantes > ••••••••••••••••• , ••••••••••

99 premíos de 50.000 PeSetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén i~ualmentedispuestas que las del.número
del pnnler premio y signo afortunado .. > ••••

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean íguales y
estén igualmente dispuestas que las del núme.
ro del primer premio y para los 11 signos res-
tantes , ,. _., .. ,.. . .

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales' y
cslén i~ualmente dispuestas qu~ las de!'número
del pnmer premio y signo afortunado .

10.989 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cUi'as dos últimas cifras sean iguales y
csten igualmente dispuestas que las del núme-
ro del primer premio y para los 11 signos res- ,
Ianles 54.945.000

• Relación
de pmnios '

Pago de premios

Los premios inferiores a 5:000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administr.ación de Loterías. .

Los íguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. -necesariamente. a
lra\'és de las óficínas bancarias autorizadas. directamente por el intere·
s..'"ldu o a troves de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

.los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
fcsuitado del sorteo a que correspondan y sin más demora que laprccisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la ·provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
('xistan disponibles.

Madrid, 18 de junio de I992.-EI Dir~tor general, P. S. (articu
lo 6." dC'! Rcal Decreto 904/1985. de 11 de junio), el Gerente de la
Lotería Nacional, Manuel Trufcro Rodriguez.

17069 RESOLUCION de 18 de julio de 1991. del Organismo
. Naci<mal de Loter(as y Apuestas del Estado. por la que se

fU/ce púNico el pl'08,rama de'pr~mios para el sorteo qUe? se
ha de celebrar el dia 25 de Juho de 1992..

SORTEO DEL ZODIACO-MILLONARIO

. El próximo sorteo del Zodiaro-Millonario de la, Lotería Nacional,
que se se realizará por el sistema moderno, tendrá lusar el dla 25 de .
julio. a las once trcinta horas, en el S;alón de Sorteo.s. Sito en la. cal1e de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capltal,·y constara de .doce SI~~O~ de
100.000 billetes cada uno, al precio dc' 2.S00pesctas el btnete, dIVIdidos
en décimos de 250 pesetas, distribuyé,ndose 1.800.~.OOO de pesetas
en 334,555 premios.

LOs billelcs irán numel"ados del ooסס0 al 99999."

50.000.000

317.000.000

10.090 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

•36.551

J'n'lIIi..s
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Madrid. 18 de julio de 1992.-EI Director general. P. S. (artículo 6.0 Real
Decreto 904/1985. de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacional,
Manuel Trufero Rodríguez.
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RESOLUCION de 20 dI! julio de 1992, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que se
hacen públicos la comb¡uacioll ganadora. el mil~ro c:om
p/t'lJu!ntario y el número del reintegro de los sor/ros de la
LOleria Primitiva celebrados tos días 16 y 18 de julio de

,1992. )' se anuncia la fecha de Ct'lebración de los próximos
sorteos.

17070

RESOLUC10N de 17 de junio de 1992. de la Dirl?Cción
General de Po/(tica Ambiemal, por la que se hace pdhlica
la Dl?Claración de ImpaCTO Ambiental sobre el pro.vecto de
explotación de la cantera denominada «Maria del
Pilar 5)). ene! término IIlmliápal de Voto (Cantabrit.i).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Occreto Legislativo 1302/1986. de 28 de
Junio, de evaluación de impacto ambiental. se hace pública, para general
conocimiento. la Declaración de Impacto Ambiental que se transcribe a
continuación de esta Resolución. .

17071

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PRO
YECTO DE EXPLOTACION DE LA CANTERA DE DOLOMITAS,
DENOMINADA «"'I.~RIA DEL PILAR 5», EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE YOTO (CANTABRIA)

El Real Decreto Legislativo IJ02/ 1986, de 28 de junio. de evaluación
de impacto ambiental. y su Reglamento de ejecución, aprobado por Real
Decrcto 1131/1988. de 30 de septiembre. establecen la obligación de
formular Dcclaración de Impacto Ambiental. con carácter previo a la
resolución administrativa que se adbpte para la realización o. en su caso.
¡tutorizaC"Íón de la obra. instalación o actividad de las comprendidas en
los anexos a las citudas disposiciones.

Conforme al articulo 13 del Reglamento citado. la Sociedad «Yami
nor, Sociedad Anónima». promolora de la actuación. remitió a la
Dirección Gcneral de Política Ambiental, con fecha I de febrero de
1990. la !\-kmoria~rt:sumen del proyeclo de exp~otadón para iniciar el
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto consiste en I"H.'xtraccíón de carbonato cálcico~magnesico
a unos 400 metros del pueblo de San Bartolomé de los Montes. La
dolomía será tralada a 20 kilómetors del lugar. en Escalante.

El anexo 1 comiene los dalo'i eSl'nciaks de dicno proyecto de
eoXplotación.

Recibida la referída Memoria-resumen, la Dirección General de
Política Ambienlul eSlabh.'ció. en fecha 27 de febrero de 1990. un
periodo de consultas a personas. [nSllluciones y Administraciones sobre
el impacto ambiental del proyel'to.

En virtud del al1ículo 14 del Rl'glamento, con f('Lila 23 de mayo de
1990 la Dirección General de Poli¡ica Ambit.'ntal dio lraslado al titular

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 16 y 18 de
julio de 1992 se han obtenido los .siguientes resultados:

Día 16 de julio de 1992:
Combinación sanadora: 44, 31. 30. 15, 19,21.
Número compleméntario: 13.
Número del reintegro: O"

-Día 18 de julio de 1992: •

Combinación. ~¿madora: 28. 38, 23, 3t. 10. 22.
Número comPlementario: 29.
Número del reintegro: t. .
los próximos- sorteos de la Lotería Pri':litiva., e~rrespondientes,a la

semana número 30/1992. que tendrán caracter pubhco, se celebra~n ~l
día 23 dcjulio de. 1992. a las veintidós quince horas, y el día 25 de Julio
de 1992, a las veintidós quince horas, en el salón d~ sorteos del
Organismo Nacional de Loterias y Apu~tas del Estado. Sito en la calle
de Guzmán el Bueno. 137. de esta capItal.

Madrid. 20 de julio de 1992.-El Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel TrufcJ;o Rodríguez.
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R...latión PcIeW
de prcmtos

119;999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes cuya última ciff<l sea igual a la del
número extraído del primer pretttio _ 299.997.500

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado _,. 249.997.500

100.000 reiñtcgroS de 2.S00 pesetas cada uno para todos
___ los billetes de la exU1lCción del signo filvorable. 250.000.000

334.555 1.800.000.000

.para la ejeCución de este sorteo se utílizarán. como mínimo. cinco
bombos. que. de izquierda a derecha. representan las decenas de milJar.
únidades de minar, centena_s. decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo- contendrá dbce' bolas correspondientes a los doce
signos del Zodíaco.

Para ,la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
cxtrocción, tantos bombos como se requieran,PIra obtener la combina
ción numérica prevista.

Sc' utilizarán cinco'bombOs para determinarel número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos. con lo que las cinco boJas' extraídas compondrán el
número premiado. -

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos. una bola para deteiminar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del pmnio:esJ»cial de 246.000.000
de pesetas' se extraerá una bola de uno de los bornbos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo .(lfortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese el O
corresponderá a la fracción 10.a

A continuación. se realizarán cuati'o extracciones de cinco cifras que
dcierminarán los 48 premios'de 10.000.000 de pesetas.

DdnúmcFO formado por la éxtracción, de cinco cifras correspon
diente a todos los signos se derivarán las aproximaciones; las centenas,
lus terminaciones y reintegro correspondiente~

Con respecto a las aproximaciones señaladas, para los números
uriteriory PQsteriordel-primer premie, en todbslos.slgnos, se entenderá
que si saliesc_ premiado eJ número .ooסס0 su anterior es el 99999 y el
siguiente el .OO1סס Asimismo. si el agraciado fuese el '99999. su anterior
es el 99998 Y el ooסס0 será el sijuiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si el
número extraído correspondiera, por ejemplo. al número 25-. se conside~

.ramn agraciados los 99 números restantes de 'lamisQ13; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegro ha de
entcnderse que queda exceptuadQ el número premiado, con el primer
premio. .

Tendrán derecho al reintegro de su precio to405105: billetes cuyo
signo coincida con la bola extraída del_ bombo de los signos., que
determinará el signo favorable. Asimismo tendrán dereéhoa reintegro;
todos los billetes en todas las terminaciones. deJO al9,correspondientes
al signo afortunado.

El sorteo·sc efectuará con la~ solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará, de-spués un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde- se- celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si ,-cn el momento de- la celebración del que se anuncia se'
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes. interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente. a -hacer observaciones
sobre dudas que lengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada porterminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pcsetás por billele podrán
cobrar5e en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente. a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado o a través dc Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del biHete premiado.

L<)s premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para praclÍ<:ar la corre\pondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administrnción pagadora
cXlst;¡n disponibFes.


